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Datos de la solicitud

Folio: 101126800002323

Fecha y hora de recepción: 16/09/2023 12:49:35 PM

Sujeto Obligado: Instituto Duranguense de Educación para Adulto

Modalidad de entrega:
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Información solicitada:

Solicito información respecto a la contratación de los servicios con el proveedor Colegio de Lideres de
Excelencia SC correspondiente al ejercicio 2023, la cual deberá contener los siguientes conceptos:
1.- Monto pagado por los servicios y versión pública del comprobante de pago
2.- Proceso de contratación (Estudio de mercado, programación del gasto, autorización del gasto)
3.- Partida presupuestaria utilizada para el pago del servicio
4.- Contrato de prestación de servicios en versión publica
5.- Fecha y duración de los servicios prestados por el Colegio de Lideres de Excelencia SC
Solicito los documentos no quiero ligas

Documento Adjunto:

Solicitante: Apolinar Caborca     .
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, 118 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Durango, su solicitud de información pública será atendida a partir del día 18/09/2023.

La solicitud recibida después de las 15:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día
hábil siguiente.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud.

Fecha limite para dar respuesta a la solicitud: 15 días hábiles 09/10/2023

Fecha limite para que el Sujeto Obligado solicite mas información: 5 días hábiles 25/09/2023
Fecha limite para dar respuesta a la solicitud en caso de aplicar una prórroga:

25 días hábiles 23/10/2023

Observaciones
Se le informa;
1. En caso de no recibir respuesta a su solicitud dentro del plazo de 15 días hábiles, podrá interponer un recurso de revisión a través
de este sistema, o bien, al correo electrónico: buzon@idaip.org.mx.
2. Si en la respuesta otorgada se le niega, limita el acceso a la información o considera que la misma no satisface su derecho de
acceso a la información, podrá interponer un recurso de revisión a través de este sistema, o bien, al correo electrónico:
buzon@idaip.org.mx manifestando su inconformidad dentro de los 15 días hábiles siguientes contados a partir de la notificación de
la respuesta a su solicitud.

Formato de recurso de revisión que podrá descargar en:

https://www.idaip.org.mx/archivos/transparencia/formato_recurso.doc

Las notificaciones y respuestas se le comunicarán por esta vía, ya que fue el medio por el cual usted realizó la solicitud de
información; para su seguimiento debe consultar la Plataforma Nacional de Transparencia.

Si usted recibe una notificación de que se requieren más datos para atender su solicitud deberá responder en un
máximo de 10 días a partir de que reciba la notificación, en caso de no hacerlo su solicitud se tendrá por no
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presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido inicialmente.

ATENTAMENTE
Instituto Duranguense de Educación para Adulto

Notifíquese el presente proveído en los términos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Durango.
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